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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, 

informando que mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicita al despacho el retiro de la solicitud de aprehensión, 

toda vez que el garante cancelo la totalidad de la obligación. Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas 12 de octubre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:                    APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN  

Radicado:                  17001-40-03-010-2020- 00403-00 

Demandante:  FINESA S.A. 

Demandado:            ERIKA VIVIANA RODRIGUEZ HURTADO  

                          

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede este despacho judicial a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

de la solicitud de retiro de la demanda de la referencia, lo anterior con fundamento 

en lo que seguidamente se expone. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero para manifestar que en tratándose del retiro de la demanda, 

preceptúa el art. 92 del Código General del proceso lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice 

el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales 

perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no 

impedirá el retiro de la demanda.”  

 

Así las cosas y descendiendo al caso sub-lite, tenemos que se cumplen los 

presupuestos normativos establecidos, esto es: i) no se ha notificado a ninguno de 

los demandados ii) no existen medidas cautelares practicada, razón por la cual no 

se condenara en perjuicios a la parte demandante del proceso. 

Por esta razón se cancelará la orden de aprehensión y entrega del vehículo que a 

continuación se describe: 

CLASE         AUTOMOVIL 

COLOR       ROJO FUEGO  
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LINEA:         CROSSFOX 

MARCA       WOLKSWAGEN 

MODELO     2012 

PLACAS      DHU-056 

 

Por tal motivo comuníquese a la secretaria de tránsito y transporte de Manizales 

dejar sin efecto el despacho comisorio No 038 que ordeno la aprehensión del 

vehículo antes mencionado.  

 

DECISIÓN 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACCEDER al retiro del presente trámite de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

promovido por FINESA S.A. identificada con N.I.T. 805.012.610-5 y en contra de ERIKA 

VIVIANA RODRIGUEZ HURTADO identificada con C.C. 34.002.021, con fundamento 

en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  CANCELAR la orden de orden de aprehensión y entrega del vehículo 

que a continuación se describe: 

CLASE         AUTOMOVIL 

COLOR       ROJO FUEGO  

LINEA:         CROSSFOX 

MARCA       WOLKSWAGEN 

MODELO     2012 

PLACAS      DHU-056 

 

PARÁGRAFO: Por tal motivo, comuníquese a la secretaria de tránsito y transporte 

de Manizales dejar sin efecto el despacho comisorio No 038 que ordeno la 

aprehensión del vehículo antes mencionado.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante. 

CUARTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas las anotaciones en 

los libros que lleva el despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 137 del 13 de noviembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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SIGC 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 
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